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Un mes en Córdoba. 18 rs* ^d- forera
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'^ ISÍ^ y 31 de oetabee oe ib*<.j

Très id.
Sôis id.
Un año.

ta

Presidencia del Consejo de ^ 
Ministros. 1

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y j 
S. A.B. la Serma. Señora Princesa 1 
de Asíúnafi, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
sMud

Minis té río de Gracia y lus 
ticia-

BEALES DECRETOS.
Visto el espedieate instruido 

con motiva da la ÍBstanoia elevada 
por Antonio Sánchez Fraga y Vi
cente Manso Gonzalez pidieado ii- 
dulto da la pana da tras masas de 
arreato que lea impuro la Audieu- 
ois da la Co uña por cada uno de 
tres delitos da lesiones menos gra
ves*

Considaraido qua los reos cb- 
servaren buena condneta antea de 
cometer ei delito, han dado daa- 
poes pruebas de arrepentimiento y 
les perdona la parta Agraviada:

Teniendo presse le lo dispuesto 
éO la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1670, que dictó regia» para 
el ejercicio y eptícaeioa de la gra
cia de icduto;

De acuerdo con el informa da la 
Sala Beotanciador?, oi lo al Conee- 
ja te Estado y con formé adorna coa 
el parecer de mi Consejo de Miáis 
tros.

? Vengo en indultar A Antonio 
Senchpi Froga y Vicente Manso 
Gonzafozdele mitad de la peca de 
nueve meses de arresto mayor que 
les fuá impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado ea Palacio é catorce de 
Mayo dé mii ochocisoUs setasta 7 
|iÍétl.«*ABpaK.*JEI Miüietro 4#

S í
1

Í 
i

Gracia y Justicia, Ferpando Caldc' 
ron y Collantes.

Visto el espediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Facunda Çarro y Cerro pidien
do que 00indulte 1 su msrido Isi
dro Hodrigoev Baños de la pena de 
dos años, coatro meses y 
prigion correocionai que 
la Audieaeia de Cáceres 
por el delito de alen tato 
Auto tided:

CoE6id¿rando que el

an diada 
le i LU paso 
eu causa 
contra ia

reo obser
vd buena conducta antas da delin
quir, ha dado pruebas de arrepen
timiento despues y ha prestado gran
des servicios à la patria en su ya 
larga carrera militari

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 48 da Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto}

Viato el iaforoie de la Sata sen- 
tenciadoia, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Conseto de Mi
tres,

Vengo en conceder & isidro Ro
dríguez Baños indulto de la mit^d 
de la pena de dos años, cuatro ma- 
ses y un día de prisión correccional 
que le fué impuesta en la canea de 
que vahechi mérito.

Dado en Falacia à catorce da 
Mayo do mil óííhocieotM asienta y 
side.—Állonao.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Feruaudo Calde
rón y Goilaotes,

j

Vítito el es pedion ta instmido 
con motivo de U ioetanoia e eva la 
por ViosDÍa Valero y Bosch pidien
do iodalto dele pena de 14 o3as de 
reoiuaiou que ia Audiencia de Va
lencia le iwpü?o por 01 delito de ho 
WÍcWoi

t

Considerando el largo tiempo 
trast^nido desda que so enmat ó el 
delito; la buena conducta dal ro: 
antes de cometerle; igu atrepeoti- 
mietíto de=ípu'=!S, y que se preseoió 
voluptanameoteá las Autoridades 
p8ra,9or juzgado:

Tacieado presenta lo dispuesto 
en 14ley provisional de 18 de Ju
nio de 1876, que dictó reglas para 
el ejerció de la gracia de indulto;

pe acuerdo con la Sala seutea- 
ciadqra,oído el Consejo de Estado* 
y coníormándome con el parocer do 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar à Viceoie 
Valero y Bosch la peca de H años 
de reclusión que le loé impuesta ea 
la cansa de que va hecho mérito 
por la dé igual tiempo de extraña
miento.

Dado en Palacio á Catorce de 
Majo de mil ochocieníos setenta y 
siete.—Alfonso. —El Ministro de 
Crania y Justicia, Fernando Gald<i- 
ron .y Collantes. 

Visto ei 'expedieata inslr iido J
con motivo de la iostaacia eievada 
por 0, Fraucisoo Cartagena pi
diendo indulto de la pena de seis 
018003 de p"tí»i lio correeaionat que 
le impuíto la Audiencia de VaUo- ia 
en cansa por el debito de fabedad:

Çonsiderando qua el rea ob-i-r- 
vó buena cooCo-sU antes de come
ter el üetik; hi y ado despues prue
bas de arrepeotimi iúíd, y iieva su
fridas ¡as cb.oo Loxtas partes de su 
conde; a:

Teiticndo en cacaba lo dispuesto 
en ia ley provi-dpoal de 18 de Junio 
de 1870, qae dició reglas para el 
ejercicio no ia grafio da indultu;

Le üúwiído con el iuiormo de 
la bala denunciadora, con lo con- 
Bu.Udo For el CobteJo de üítsdo 

k

i

3

y con al parecer de* mí Gonsajo de 
Micistn»,

Ven^o en indurar A D. Fran
cisco Ciirtagraa díl resto de la pa
na do sais masa» d^ presidio cor
reccional que l^r loó itajiUeata en 
la causa da que va hecho mérito.

' Dado an Palanto a abite de Mayo 
do mil ochocíent )3 satanto y nete, 
—Alfjuao.—El Ministro da Gracia 
y Justicia, Fernando Calderon y 
Collantes.

Miüiàterlo de UÎLfamar.
S 
í 
j 
i

a

REALES bECaETOS.
A propuesta del Ministre dâ 

Ultramar,
Vengu en nombrar à D. Eduar- 

' do Plora, J-fe del Negociido del 
Notariado de dicho Miaisterio, Vo-' 
cal de la Comiaioa erec^da por Real 
decreto de 14 de Julio de 1 »76 pa- 

( ra redactar la legielacioa hipota- 
S CB^na que se hi da apdear à Puer- 
í to-Uico.
i i Dado eu Palacio 4 diez y O'ho 

de Mayo de mil ochocieatot Hotua-
' U y siete.—Alfonso.—El Ministro 
! de Ü tramar, Cristóbal Martin de 

Uencra.

i A píopü¿sta reí Minísíío de 
; Üiiramar, ■ . 
t Vengo en noait-far Vocal d"! la 
* Gumistón encargada da redactar la 
5 legí^laciou hipotecaria qaa ea ha 
í da apüesr à Puerto Rico, creada 

por Ríal decreto da 14 de Julio de 
1 .(876, á D- Apolinar R^ito, Abogado 
1 da los'Tflbuaales do la Nación.
| Dad) en Palacio á di a y o ho 
| de Mayo de mil oohooiaatos aeteite
1 y siete* • Alfonso.— El Ministro da 
1 UjUBmar, Cíi-tóbwl Martin de Her- 
? rara*
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t^úíU, 2656. ,

Alcaidia constUuoioaal de j 
Castro dsl Rio. |

Don Jnsé Calderoa y Corral, Al- | 
calde coQstitauioDal de esta villa i 
de Castro dsl Rio.

Hago saber: que aprobados co
mo ingrasos del presupoesto ordi
nario del próxiin» año e^oadmico , 
da 1877 A 78 los arbitrios muoicl- 
paies del uso de bs medidas mayo- ■ 
res de granos y líquidos, el de la ■ 
romaua y otro de los carros y car- j 
retas que trap.^iieo por el iatanor 5 
delà pobJaeion, el eual se devaoga , 
por cabaUeñas ó bueyas que los , 
arrastran segua el pliego de con- ^ 
dicioaes; el Ay anta miento da mi 
presideueia ha acordado se arrieu- « 
dan en líabasta pública que tendrá 
efecto ea esta casa capitular desde . 
las diez á las doce de la maaaua da 
les días 27 del actual y 3 de Jauio ■ 
inmediato, p^r los tipos siguicutes:

Arbitrios.
Pt9. Ots.

El uso de la medida j 
mayor de granos, en . 7000 »

El de la de líquidos, e
en . 6000 > 5

EL delà romana, eu . 300 » j
El da dos realce sobre ? 

cada cabtlieria que ar- 
rastre carro de trasporte 
por el interior de la po- | 
blacion con carga, ó pasa 1 
el Puente, y b mitad por 1 
cada carreta, en « 231 » 1

Y para la inteligencia de las । 
personas que quie au interesaras j 
ea la subaste, so publics y fija el | 
presente en Castro del Rio à 18 de 
Mayu de 1877.—José Caldarou y j 
Corral.—Juan Navajas, Secretario, I

Núm. 2657. {
Alcaldía constitucional de ;

Lucena. ।
El viernes 25 del corriente à 

las 12 da la mañana se subastará 
eo la 33'0 capitular el arbitrio so- ï 
bre las carros de trasporta para el * 
año venidero de Í877 d 78 por el 
tipo da 3285 pesetas. ^

El mismo dia á la una de su 
tarde sa licitará el arbitrio sobre 
la venta de varios artículos de pUza 
entas calles y demas vías públicas, 
por la cantidad de 10201 pesetas, 1

El sábado 26 del mismo mes, á 
las doce da la mañana y en el pro
pio logar, se subaslaiá el arbitrio 
sobre degüello de roses eo el ma
tadero por la cantidad de 4509 pe
setas* >

Y el m'smo día á la ma dr la 
tarde se licitará e! servicio de 
alumbrado públioo da la oiudad y 
aldea de Jauja por el tipo de 10000 
pesetas.

Todas estas subastas se vsriü- 
carái ante mí anloridad y con su
jeción à los pliegos de ceadiciouas 
que obran cu los espedieutea res
pectivos á disposición da los qua 
quieran exnmioarlos en ia Secre
taría de la corporacioa.

Fj’ícerta 19 d“ Mayo da 1377,— 
El Alcalde, Jo-té de Alba.—El Se
cretario, Federico Alvarez de Soto- 
mayor,

Núm, 2658

Terminado el amUiaramiento . 
de ia rique7.a iu'aueb'e, cultivo y 
ganadería e esta ciudad que ba de 
servir da basa à la deri'ama de la 
contribución territorial del año 
ecocómico vea id aro da 1877 á 78, 
queda espuesto ca la Secretaría da 
Aynntomlento por tiempo de vaia- 
ta días ñ contar desde la fecha de 
ia ioserciou del presente ea el <Bo. 
letin oficial,» para que lo exami
nen los que quieran hacerlo, y pa
ra que an au vista fortoalen las re • 
olamaciones autoHiadaepor la Ley.

Lucena 19 de Mayo de 1877,— 
El Alcalde, José de Alba—El Sa- 
crefario, Federico Alvarez de Soto- 
mayor.

Núm, 2660.

Alcaidia constitucional da 
Fornan-iMunez.

D. Francisco Gómez Huerta, Al
calde presidente del Ayunta- 
mieato constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que terminado por 
la junta pericial ol borrador del 
apéndice al an íHaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal que 
ha de servir de basa para el repar
timiento de la contribución terri
torial en el inmediato año econó
mico de 1877 á78, se halla da ma
nifesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pur término de quin
ce días, para que los oontrihujen- 
tes tanto veoiuos como forasteros 
lo examiuen y deduzcan sus que
jas de agravios eu el caso de habór- 
seles inferido.

Fernán Nuflez veinte y dos dé 
Mayo de mil ochocieatos setenta y 
siete. - Kl A calde, Francisco Gó
mez Huerta.—Por mandado de su 
señoría, Valeriano Lastre y Ma
ñez, Secretario, interitio.
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Núm. 2661. T

Alcaidia constitución^) de | 
Doña Mencia. |

PoQ Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde oonstitucioaal de es'a vi- 
1!». ■

n?'?e saítniT; Qn,i inrrni'-i ! en | 
borrador por is Junta perieir) ai 
apéndice al aa)i''arñmiaQfo de este 
distrita nnnnicipal qoe ha de ger^^ir 
de bege p^ra la derram^i de la eon- 
tribudon de inraueblMS, cultivo y 
ganeder'a del nróxim''» año ecoró- 
Ktico de 1877-78, ae ha'la de ma- 
niflesto en la Secretaría Capitular 
por tármino de O' ho dias, delira del 
cual se oirán lag reciamaoiooes que 
sî hagan sobra la dagificaciou de 
riqueza; ea la inteligencia que tras
currido este pieza no ge adnaitirá 
üinguna poi,' iugtí quisca.

Doñí Mencia 20 de Mayo da 
1877.—Juan Manuel i'íavas —Fer- 
cando López, Secretario.

Núm, 2662.

Alcaldía constitucional de 
Nueva Carteya.

D. José Luna Buja'anee, Alca’da 
conatitucioual de Nueva Cartaya, !

Haao saber: que aprobado por 1 
la superioridad el acuerdo da este 
Ayuntamíentu en jauta eco nú 
mero legal de ssiciados, obtaado 
por el arriendo da loa dere -hoa de 
consumo coa renta libre para hi- 
cer efectivo el enoabazamieuto del 
íctnediato año .eonn^tnico, acordau 
do se anuncie la subasta couto lo : 
efectuó p^r este edicto, ido iiaola al 
cual convoco Uoitaderea. hab ó ido ■ 
se seSalado para que lóogm lugar [ 
los dos rematas prevauidoa en la ’ 
instruccioa, losdias veiata y vein- : 
te y siete dal prolatom. a ai estas ’ 
Casas cspitn'arop, da once à una ? 
de la tarde de iudieados días, bajo ■ 
los lions y eondicioues que constsu 
dúl ex sediente firmado ai efecto y 
que desde hoy quedan da mauifiea- ’ 
to en esta Secretaría munieipal pa
ra que sean examiuados por quien 
mjnZííua oportuno. i

A la Taz se ha dispuesto oa- 
vocar parainsinuídis días, à los 
ooseoherna, labrioantas, especula- 
dorar, cesas da labor y ti cuantos 
comprende el capítulo 28 di man- ¿ 
Clonada instniccíou, à fla de qu> an ’ 
intenten entre ello# y el Ayuuta- ’ 
miento los conciertos ó eacabaZs- ! 
mientos oarcia’es prevouidos ea el ; 
párrsf>2.*dí)I ariíea'o 186 de la 
migan, caso (hi no hab r postores 
al citado aerieado en oonjuato y coa 
veota libre; ea la inwlueaoía de 
que sí 00 pudiera aWíigiaro ni fa 
Bua ai la pira wa, se procederá 

al repartímíinto, prévins las forma
lidades de las loyea.

Nueva Carteya H de Mayo de 
1877.—José Luna Bujalance.

.1» -^’jT • -ífa^yis—í-íji;

Núm. 2663.
Alcali día CO iistituolOllal de 

Palma del Rio

Don Manuel Bajano Fernandez de 
Telada. Ah^alde dp enta villa de 
Pairea del Río.

Hago saber: que no habiéndose 
presentado licitadores ea el día de 
ayer eu la subasta pública para el 
arrietudro de los daraohoa de cinau- 
mog, gal y cereales, correspoudiaa- 
te al año ocondínieo veni tero de 
1877 á78, ai dia 27 del presauta 
mes de diez í. doce de su mañana, 
se reprodneirá la misma subasta, 
taniéndose su remate como prime
ro y otro tarcero uimo segundo en 
el Domingo siguiente inmediato dia 
3 de Junio próximo, atemparándose 
para dichosaems á las coodicioues 
oonsigoadas en el espedieota que 
está de mauiSigto en la Saoraiatía 
municipal.

Palma de! Ría 21 da Mayo da 
1877,—Manuel Bijano.—Juré Lo
pez Bodrigu 2, Secretario.

Núm. 2664.

Alcaldía coastitacioaal da 
Almedinilla»

Don Antonio Vega, Alcalde pra3Í- 
deute del Ayuntamiento cousti- 
toGÍonai de la villa de 'a Aime- 
dinilñ.
Hago sabir; que ea virtud 4 lo 

aeerdado por el Ayuatamianto y 
asociados co o tribuyan tes y au Vis
ta da no haberge prasaatado Üñta- 
dor alguno en la aubasta de ar
riendo con venia fibre da las espe
cies de ce os amos celebrada ea el 
dia di ayer para cubrir el cupo da 
el Tesoro y recargos muoioipales y 
proviacialeg, ea cnmpliniaato al 
artículo 195 de la instrucción del 
ramo vigaate. queda aqualia abief- 
la por el lé’mioo de ocho di^e coa- 
tsdeg desde esta fecha A jos efectos 
que eu ah lu’sjcio se pravieoan.

A mediaiUa SI de Mayo de 
1877,—Autonb Voga.-P. S. M., 
Vicente Rodríguez, Secretario.

<sv'>i^v(;î*SÉSi«sSififâk^Æ^^

M IMS, 4fK> 
Núm. 26 45

Juzgado municipal de Yi- 
;la dfcl Rio.

Don Joao Cimasas Moílej®, Jue* 

mun oipil le esta Villa del Rio.
Hago saber; que hall à adose va

cante la pta2“. úe 8 joreíario suptea- 
te municipal di eyte Juzgado, y que 
ha de proveer ’a ci‘¡forme A to dis
puesto en la Ley provisional del 
poder judicial y Raglamento de 
10 de Abri' de 1871. ai anuncia al 
público para que eu el término de 
quince di; e, contados desde la pu
blicación ó inserewa da este edi to 
en el <Boletiu oùcial> de esta pro
vincia, lus aspiran les à optar a su 
dftise upeùo preseutei eus sod ;i- 
tudas aoimpa fiadas de los documen
tos qua ex ge el art. 13 da cit ¡do 
Regla meato.

ViU» dal ñio diez y siatede Mi
yo de mil o;hoci6aí,ü3 sdeata y sie
te.—Juan Gimeoez.—José Mana 
Pedrajas, Secretario,

Núm. 2669.

Juzgado de primera ins
tancia de Carmona.

Requisitoria.
D Pedro Carlos Loysele y Martí

nez, Juez de primera iustauuia 
de este partido.
Por la presenil pido y encargo 

á los óras, Jueces de primara ús- 
taucia, municipales, Alcaldea cous 
litucioneles, Jefas de Guardia civil, 
agen tea de policía judicial y demás 
autoridades, civiles y militares de 
la Nación, dénias órdenes corres- 
pondieates a sus saburdiaados pa
ra que practiqué diligeacias á Un 
de averiguar el paradero de un 
caballo cuya; seS is se expresan á 
coatinuacioa, que en la madru guda 
del quiuca del actual robaron del 
cortijo de Sau Juan, que labra en 
la vega y tórjaino de esta ciudad 
el Sr. u. Autou io Qomthei m y 
Lasso de la Vega, cuatro hombres 
desoonooidos, une de ellos alto, del
gado, y otro tambien uelgado y 
b^jo; y es el caso de ser habioos 
precedau á su ceupactou y remUion 
à este Juzgado, y á la detención y 
remisión tambien de la persoua o 
personas cu cuyo pqder se eucon- 
trare si no diere raaou satisfacto
ria de su adquisieion.

Dada en Carmuna à diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y siete,—Pedro Clines Loysaia.— 
P, M. de S. 8., Jose de 8i¡üs Kj- 
driguez,

Sefias de las caballerías.
Un caballo (eh. negro, de cuatro f 

á cit ce eñcf, capen, de seis á siete 
dedos sobre marca, tunanco del 
cuarto derecho y herrado, f

«VA»«Slÿ.4k4leK3Wm—«nu

Núm. 1181.
PROGRAMA 

para les fiximeues de ingreso en 
b AcademÎD especial de Ingeuieroa 

ool Ejército.

PROGRAMA 
para admisión de alumnos en el 

curso preparatorio.

['doutínuacioa.)
Art. 28. Para atender á la edu- 

caoiou de los hijos de miúEarei, ea 
agt-bboin fas peusi tau de g ca na 
eignientm:

1? Ciuci da A du OisaUs dia- 
riag para los hljw di militaría 
muertes en aceioa de guerra.

2 .* Qaiuea de noa pea-sía cia- 
caauía oódU>a<M p .ra los hqoa do 
de Jefes û Ofloiates leí Üjóroí so.

3 .* Tres de ana paseta para lis 
hijos deOdeiaíes Geaerales.

lila estas dos últimas olasas sa
rán preferidos los huédaflos.

Las peasioaes meacionadas su 
concederán á los individuos qua 
tengan derecho á ellas, previa la 
instruacioa dal epoi tuno expedien
te justiácativo, que se elevará á 
la aprobación de S. M. por el Di- 
reemr Geuetal.

La coucosion de estas p^osiunes 
uo dispensa á loa agraciados del 
oxámea de admisión que si expre
sa más addaate, pucieado perder 
el derecho à seguirías dishnuado 
cuando por su conducta lo merez
can. á propuesta del Director Ge
neral.

' Art, 31, Al abrí rsa las clases 
deberáu loe Alumnos preseoter loa 
libros de sus asignaturas, que ru
bricará ei Profesor en sn primera 
y última hoja, à fin de impedir que 
pasen de uns promeciou à otra, y 
coutribuir à que todos lus conser- 

■ veu. También deberán estar pro
vistos de escuadras, estuches, re
gias, traspoítador y cortapiuoias, 
que serán presentados ei primer 
dia de cada mes ai Profosor de ¡a 
clase de Dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores 
de tos Alu muos que no gocen suel
do de Oficiales del Ejército, esta
rán obligados à ¿sigtir á sus hijos 
ó pupilos COU la asiguañeu ^u- 
Üeieu^e para su decorosa mana- 
tención.

Si algún padre ó tuíor faltase á 
este deber se le advertirá por el 
Jefe; en cano de no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá este último 
ea conocimieuto del Director Ga
ñera! para la resolucinu que estime 
opor tuna.
■ ..................................... » * «

* Art. 42. Los alumnos expulsa
do# de la Academia no podrán ser 
admiudos de nuevo.

Art. 65, las circunstancias que
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han de ooudurnr en Íó» aspirando? 
á ingreso en la Academia, que se 
verifica por exámen de oposición, 
aerán:

i." La aptitud física determi- 
nida en la Ley de reemplazoa del 
Ejército.

2.' Carecer de todo ionpeditnau- 
tó legal pata ejercer oargoB pú
blico».

3/ Poseer los conoeitniñotos 
que se determinen ea los progra
mas de opcsiciou,

(Se concluirá.)

1

Leemos en el Petit Journal de 
Paris:

Con frecuencia se praeiuntan 
algunos como pueden los pobres 
cocheros soportar impuna^oea te, ó 
todas horas, los rigores da las esta
ciones y, sobra todo, lo» de la es
tación invernal, tau pródiara ea 
lluvias, via«toe, fríos y nieves. Cual
quiera oraefia que se hallan dota
do» de una constituoion eepeoial 
que los pone al abrigo de los acoi 
dente» propios de las temperaturas 
escesivas. Pero quien tal creyera 
padecería un gravísimo error, por
que precisamente entre las perso
nae que se dedican á ese rudo ofl- 
olo es en quienes se eucuentrau 
mayor número de bronquitis, res- 
friados, catarros y otras afecciones 
de los bronquios y de los pulmones.

Basta para con vencer se de ello 
parafas algunas boiras en la farma
cia Goyot, la cual tiene la espe- ’ 
oialidad de la fabricación de las 
tCápanlfts de Alquitrán». i

Es un espectáculo ourioso ob
servar el número de carruajes va
cíos que se detienen à la puerta de 
aquel eetablecimiento y ver la fila 
da cocheros que outran continua
mente i buscar un espeeifleo que 
es para ellos tan útil y necesario.

El fenómeno tiene una espiioa- 
cíou muy sencilla: las •CSpialas de 
Alquitrán de Guyot» reemplazan 
con gran ventaja las pastillas, ti— 
sacas y pociones que las personas 
obligadas á vivir en oonUuao mo
vimiento ó fuera de su casa no 
pueden tornar. Otra de las venta
jas que ofrece esta medicación, ven
taja no despreciable, es la modici
dad de BU precio. Teniendo en cuen
ta que cada frasco cooliene 60 cáp
sula», y que la dósis erdir aria es 
de dos á cada comida, se compren, 
derá que el precio del tratamiento 
apénas l ega á un real por día. Para 
las clases no acomodadap, la cues
tión de precio no es icsigoiñcanle, 
y bella, sin duda alguna, tanto 
como ála eficacia del producto, se 
debe la popularidad que en estos 
últimos tiempes ha conseguido el 
empleo de las «Cápsulas de Al
quitrán,» ^

ANUNCIOS
GUT4 PE APREMIOS 

par débitos de contribution os, pw- 
pios, arbitrios y pósito#.—Sa pre 
cio don pesetas.

EL ANGETi DS UNA FaMILU, { cia oarticnlar.—Instrucción pira 
„ j i «I eiereiefo del Protectorado en lamm.^ d»«Mw. ^ «^ B.<i.íe«,d. partioular de 8« de

í TO acto, y en - . p 1 oteiembra de 1873, anotada por 
| OH peas j D. Fermín Hernández Iglesias, Jo-

Todo» los pedidos m dirigirán * U^ ^^ ^^ g^^^j^Q a^i ramo en el Mi- 
i 0. José Fernandexy Martines, ofl- | misterio da la Gobernación, Obra 
1 oial da la Secretaría del Ayunta- 5 ^^^ ^^^ neceearia por habers^e 

miento de Madrid; y al haeerlos ee j y^^í^rmadoa los servicios de Rene 
la campafiarán, además de so im j (j^rtcia general y partionJar. 
porte, 50 céntimos de peseta de ex- a ,jg reales en Madrid y 13 en 
ceso para qae puedaa certiflearao | provinciae franco de porte.

iosenvioï. s LospedidoRSB disigiràn à 1 ? h a-
i Tambien podrán ad quiri rae en ? breriag de A. de San Martin, Puerta 
j as capitales de esw todas las pro- | ¿et g^^ g. q. Bailly-Bailliere, Fia-

vinoias ds Espana» pnsa en las más I 
tiene oorresponsales el autor, sin I 
armenio de los procioa señalados g 

<Gnía de la contribneien de in- | 
maebles,^ cultivo y ganaderia- 
con formuiarios etc., 3 pesetas.

• Gnia práctica de la contribu
ción de industria y comercio.> S» 
precio 1 peseta.

ANUNCIO.

En aubaeia exírajodicial que 
tendrá lugar el día 20 del corriente 
de 11 á 12de su meñane, en la ca
sa cóm. 2, calle GondoniBr, de es
te capital, re venden los quintos 
Bcmbrados Chiqaero y Mosto, per- 
teneoienies á la dehesa de los Ge- 
lapagares, propio de la teetamenls- 
ria de la Exema, Sra. Marqueaa 
viuda de VílUverde. Dicho acto 
tendrá lugar bajo los tipos y con
diciones que que aparecerán del 
pliego que estará de nsanifiesto, 
siendo entre ellas la de admitir p o— 
posiciones á reserva de aprobarse 
ó no por loe testamentarios de 
S. B.» ante quienea y á presencia 
del Notario D* Manuel Barranco 
deberá celebrarse aquella.

•t

Á los Secretarios
DE 

AyoBtaBHeok
Repartimiento y Ma»

Los pUegos-esUdos 
para la iormaviim de U 
Matrícula de subsidio y 
Ke|sártÍEHÍento por ter 
ritariaJ, con *1 auiiaeuto 
del lanio por ciento pa* 
ra Municipales y con ar
recio te tUlitnos nio- 
deto, sehaika do venta 
wb ií»pí'««i3 y SWmlr,

^<1 «niarío íl** Co^íIgH^o * 
| I.*»*-»!!©» <8 y Ltíu F««r- 
1 ranp-lo ^4;

i

ANUNCIO,

Tr»t»do prá''ticc do Bcríflesn- i

j 
r í

xa dei Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, B; Alfonso 
Durán, Carrera de San Ggrônirræ, 
S; ó al autor, Tr eiia de isPantda 
10. 8.’, Madrid

îjnlereseîJte.
Su la librería del ^Diario 

Córdoba» se encontraráu las 
ds 
fli-

guientea obras da D. Ensebio Frei
xe Habasó:

«Ffoataarlo de la Adminíeíra- 
cion municipal» con modelo y for- 
roularbe para todos toe actea y rer- 
vicioa á que son ílamado» los Alcal
des, Ay untamientos, Sooretarice, 
Juntes locales y maestros do Íns- 
trnooion primaría, 3« publica por 
oaedernes de 208 páginas ea 4.* á 
2 pe-setas 60 céntimí».

Se ha repartido hasta el t** 
onademe,

«Guia de «premios» pñt débitée 
de co8tribnoionc8, propios, arbi
tria? 7 pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iemnebies, cultivo y gauaderi 
.—Contiene: Formníarioe compléta 
de expedientes para el nombrao 
miento de perito» repaïtidofas; de 
exensaa para dejar de serió; de car
tillas evatnatorias; de emiUara- 
m ten tosí de apéndices á los mismosi 
de repartoei de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayunlamiento; idem á un 
pariieniar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por oa!a- 
Qiidftd pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario» 
contri buy en tes por la Diiema causa 
en sus heredades; demostiacioues 
aritÉnéticae de las operaciones que 
requieren todos los iralíajos esta-^ 
díaticOB da riqueza; resefla de la le-' 
gialacion vigentedei ramo, inclusos 
los articules 8/, 9.’ y ** de le í»ey 
de 21 de Julio de 1876; d novísi
mo coiatrntp celebrado catre el Mi- 
fiUteriO áe Meflíia y e! 0íBW de

■Riinafia; 1» BmI Órdan de 'du lo 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud da obiervaciones citas y 
«dverfonoia» sobre todos toa expe
dientes insertos eu la obra.—«Su 
precia tren neseta*.

UtífiA» rOHbUJAUAS 
zeoientemente, —Gula de Gonsamos, 
—(6,‘ edición.I—Obra oomnletísU 
ma pubtmada en Junio de este añu, 
y adioiouada con dos apéndice» da
dos á lur en "^irtad de la uovíriai 
Instrucción de 34 de Jilio. -Sa pre
cio pesetas.

A lufe CMtereitoffio» tjic: 
4y«alamiéBto,

VUeigíss estaños p^ra 
la formación r^eí amlSfo» 
miento y repartínimUs, 
pn;«ur Je&los, esladGs 
com psicativos, evenias 
¿e Áicahiia y íNeposita»' 
Fía^ rebefones y fotia 
clásse de impmoa ps^ra 
las oik ioas ^}imicipaiiM4 
^ baila e de venta eo el 
deíipacho d« e»t« perió
dico, S. Femand^ï 54 y 
Latradoí^ -18. 

ber utieaeioue» Oe 
exeueioa dei sr^rvî- 

cia Militar,
Se haUsu de venta a» 

la imprenta del « íHarfo 
da Córdoba,» S. Feroaa* 
d^ 54 v L-etr-udos 48.

GDuFS5í7nU5r“ 
de ia cuptribaenn de 
industria y eomerefo-'— 
i>u precio una peseta.

AiatbiibANiihAVTo.
Desde Sun Juan próximo se ar- 

fieodaa uoá casas, aituaua la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4« 
en la Ribers, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 78: tra- 
tándoee de ellas desde el día en la 
Adm tnistrfacwu de los sóñora# Mar
queses de Vtaua, establecida ea 
la» caitas principales nuqj* á. Pla
zuela de Don Gómez de esto os-*

Qinmi^pilai.
ANUNCIO.

Sa venderán en «cbasta prívads 
el doce de Mayo ptóxiino a las duco 
del día, en la casa calle de los Leo- , 
nes numero 2, loa quiotes Meato 

' Chiquero y Mai¿i borracha, de la de
hesa de 108 Galapagares, situada en *"^ 
tos terminus de tus Villas de Hinojo
sa y Valsequillo, en esta provincia»' 
qaedaudu rematados en el mejor - 
puator, y sujetándeso à las condi
ciones que estarán presentes.

El acto se verificará por ante la» 
persouas autcruadas competente^ 
mente al efecto,

Baprtmw» UbmiR y liwgrari» ti#i , 
MtóW MWW»*.
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